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RADICADO. 052663103001-2017-00341-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Trece de abril del año dos mil veintiuno 
 
 

Para los efectos establecidos en el art. 465 del C.G. del P., téngase 

encuentra,  el embargo decretado sobre el inmueble con matrícula 50N-

375049,  dentro el proceso de jurisdicción coactiva del Instituto de 

Desarrollo Urbano de la ciudad de Bogotá contra el señor Rusbel Almicar 

Castillo Cubillos. Ofíciese a dicha entidad, informándole que se tomó nota 

del embargo y que el proceso, respecto del bien embargado, está pendiente 

de la práctica de la diligencia de secuestro. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.   039, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado, 21 de abril de 2021 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


